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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

INTERVENCION

Referencia: 145/2024/RESECON

Asunto: LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2023 

INFORME CONTROL PERMANENTE PREVIO PCES-004-2024
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO 2023

En cumplimiento de la Providencia de Alcaldía de fecha 23 de febrero de 2024, en la que se 
solicitó informe de esta Intervención en relación con la aprobación de la liquidación del 
Presupuesto General del ejercicio económico 2023, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en concordancia con el artículo 90.1 del 
Real Decreto 500/1990 y de conformidad con el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se emite el siguiente

INFORME

PRIMERO.  La liquidación del Presupuesto pondrá de manifiesto:

A) Respecto al Presupuesto de gastos y como mínimo a nivel de capítulo:

— Los créditos iniciales, sus modificaciones y los créditos definitivos.
— Los gastos comprometidos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los 

créditos definitivos.
— Las obligaciones reconocidas, netas, con indicación del porcentaje de ejecución 

sobre los créditos definitivos.
— Los pagos realizados, son indicación del porcentaje de ejecución sobre las 

obligaciones reconocidas netas.
— Las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre de 2023.
— Los remanentes de crédito.

B) Respecto al Presupuesto de ingresos y como mínimo a nivel de capítulo:

— Las previsiones iniciales, sus modificaciones y las previsiones definitivas.
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— Los derechos reconocidos.
— Los derechos anulados.
— Los derechos cancelados.
— Los derechos reconocidos netos, con indicación del porcentaje de ejecución sobre 

las previsiones definitivas.
— La recaudación neta, con indicación del porcentaje de ejecución sobre los derechos 

reconocidos netos.
— Los derechos pendientes de cobro a 31 de diciembre de 2023.
— La comparación de los derechos reconocidos netos y las previsiones definitivas.

La confección de los estados demostrativos de la liquidación del Presupuesto deberá realizarse 
antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente.

El estado de la liquidación del Presupuesto estará compuesta por:
— Liquidación del Presupuesto de Gastos.
— Liquidación del Presupuesto de Ingresos.
— Resultado Presupuestario.

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se 
presentarán con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones 
posteriores.

SEGUNDO. Como consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse:

— Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre 
(artículo 94 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).
— El resultado presupuestario del ejercicio (artículos 96 y 97 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril).
— Los remanentes de crédito (artículos 98 a 100 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).
— El remanente de Tesorería (artículos 101 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

TERCERO. En cuanto a la evaluación presupuestaria deberá tenerse en cuenta que las 
Entidades Locales deberán ajustar sus presupuestos al principio de estabilidad presupuestaria 
entendido éste como la situación de equilibrio o superávit computada en términos de capacidad 
de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales (artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera). Además, deberá cumplir con el 
objetivo de la regla de gasto, entendido como la variación del gasto computable de las 
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Corporaciones Locales, que no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

A este respecto la Intervención Local elevará al Pleno un informe sobre el cumplimiento del 
objetivo de estabilidad y del cumplimiento de la regla de gasto de la propia Entidad Local y de 
sus organismos y entidades dependientes.

Estos informes se emitirán con carácter independiente y se incorporarán a los previstos en los 
artículos 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El incumplimiento del objetivo de equilibrio o superávit o de la regla de gasto conllevará la 
elaboración de Plan Económico Financiero, según establece el artículo 21 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Es preciso recordar que la Comisión Europea decidió aplicar la cláusula general de salvaguarda 
del Pacto de Estabilidad y Crecimiento en 2020 (prorrogada para el ejercicio 2021 y 2022), 
considerando que se cumplían las condiciones para mantenerla en vigor también para el año 
2023, por lo que el Consejo de Ministros del pasado 26 de julio acordó el mantenimiento de la 
suspensión de las reglas fiscales.

Dicha decisión fue ratificada por el Congreso de los Diputados el 22 de septiembre de 2022, 
considerando que en España se mantienen las condiciones de excepcionalidad que justifican 
mantener suspendidas las reglas fiscales en 2023. De este modo, con la apreciación adoptada 
por la mayoría absoluta del Congreso y con efectividad desde el mismo día en que se tomó el 
acuerdo, se mantienen suspendidos durante el ejercicio 2023, los objetivos de estabilidad y 
deuda, así como la regla de gasto.

En cualquier caso, la suspensión de las reglas fiscales no implica la suspensión de la aplicación 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo ni del resto de la normativa hacendística, 
todas continúan en vigor.

Igualmente, no supone la desaparición de la responsabilidad fiscal, puesto que el Gobierno ha 
fijado para las Corporaciones Locales una tasa de referencia para 2023 equivalente a un 
superávit del 0,1% del PIB, que servirá de guía para la actividad municipal.
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CUARTO. Examinada la liquidación del Presupuesto del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros de 2023, se ha comprobado que sus cifras arrojan la información exigida por el 
artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, con el siguiente resultado:

LIQUIDACIÓN AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS 23
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 2023

Previsiones iniciales 26.569.136,29
Modificaciones 14.317.149,86
Previsiones definitivas 40.886.286,15
Derechos reconocidos 25.473.374,28
Derechos anulados por cancelación Liquidaciones 57.331,35
Derechos anulados por devol. ingresos 489.097,22
Derechos Reconocidos Netos 24.926.945,71
Derechos Recaudados Netos 22.333.094,91

.

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: 24.926.945,71€.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 2023

Créditos iniciales 26.569.136,29
Modificaciones 14.317.149,86
Créditos definitivos 40.886.286,15
Gastos autorizados 35.090.655,41
Gastos autorizados y comprometidos 34.808.048,59
Obligaciones reconocidas netas 29.598.733,07
Pagos Ordenados 29.136.059,65
Oblig. Reconoc. Pend. Ordenar pago a 31/12 462.673,42
Pagos realizados líquidos 28.715.053,65

TOTAL LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: 29.598.733,07 €.
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RESULTADO PRESUPUESTARIO AYUNTAMIENTO
    
— Derechos reconocidos netos:             24.926.945,71 euros.
— Obligaciones reconocidas netas:                                     29.598.733,07 euros. 

TOTAL RESULTADO PRESUPUESTARIO:                   -4.671.787,36 euros.

QUINTO. Del resultado presupuestario del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros:

Los artículos 96 y 97 del Real Decreto 500/1990 definen, a nivel normativo, el resultado 
presupuestario, al disponer que vendrá determinado por la diferencia entre los derechos 
presupuestarios liquidados y las obligaciones presupuestarias reconocidas en dicho período, 
tomando para su cálculo sus valores netos, es decir, deducidas las anulaciones que en unas u 
otros se han producido durante el ejercicio, sin perjuicio de los ajustes que deban realizarse.

SEXTO. Sobre el Resultado Presupuestario se realizarán los ajustes necesarios, en aumento 
por el importe de las obligaciones reconocidas financiadas con remanente de tesorería para 
gastos generales, y en aumento por el importe de las desviaciones de financiación negativas y 
en disminución por el importe de las desviaciones de financiación positivas, para obtener así el 
Resultado Presupuestario Ajustado.

El primer ajuste realizado se basa en el hecho de que la utilización del citado Remanente como 
recurso para financiar modificaciones de crédito en el Presupuesto afecta al resultado 
presupuestario en forma negativa, generando déficit, ya que se trata de gastos inicialmente no 
previstos. Sin embargo, este déficit no debe tratarse como tal, pues los recursos existían como 
sobrantes de ejercicios anteriores, con lo que esta operación más que un déficit, supone un 
consumo de superávit. En consecuencia, debe incrementar el resultado presupuestario 
inicialmente obtenido, en la cifra de 5.322.326,80 €, que corresponde al total de gastos 
realizados en el ejercicio 2023 cuyos créditos fueron financiados con el Remante líquido de 
Tesorería procedente de la liquidación del ejercicio 2022. 

En cuanto al segundo y tercer ajuste, las desviaciones de financiación negativas/positivas se 
han originado a consecuencia de que los ingresos obtenidos (derechos reconocidos), han sido 
inferiores/superiores a los que realmente deberían haberse producido en función de los gastos 
realizados (obligaciones reconocidas netas), por lo que inciden en el Resultado presupuestario 
generando un déficit/superávit ficticio que debe ser corregido. Así, se han originado 
desviaciones negativas de financiación en los siguientes gastos:
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COD DENOMINACIÓN NEGATIVAS

001A22 SISTEMA GARANTÍA JUVENIL: JUVENTUD 3.306,35

002A22 SISTEMA GARANTÍA JUVENIL: SERVICIOS SOCIALES 3.306,35
003A22 EJECUCIÓN GLORIETA EN VIAL ACCESO P.I.V. 149.382,83

004A22
RENOVACIÓN INFRAESTRUCTURAS Y PAVIMENTACIÓN C/GATA Y SAN 
GREGORIO

234.121,48

005A22 ASFALTADO EJEA Y PUEBLOS 2022 109.304,51

006A22
PASEO CONSTITUCIÓN TRAMOS I Y III, DE CR ERLA A DR. FLEMING Y 
DE AMIGAS POR LA PAZ A PZA. TOROS

437.218,05

011A23 ACONDICIONAMIENTO DEL CAMINO DE SAN BARTOLOMÉ 12.146,01
012A22 FURGONETA ELÉCTRICA PARA BRIGADA PUEBLOS 30.605,26

013A22
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA PARA AUTOCONSUMO CASA 
CONSISTORIAL, C. CÍVICO Y POLIDEPORTIVO

46.585,00

015A22 ACONDICIONAMIENTO ENTORNO PISTA DE BOWL EN RONDA PIRINEOS 34.977,44

022A22 RENOVACIÓN DE ACERAS Y ACOMETIDAS EN C/NORTE DE PINSORO 64.246,77
023A22 RENOVACIÓN ACERAS EN PS.. CONSTITUCIÓN 10-16 EL BAYO 41.922,57
024A22 RENOVACIÓN ACERAS EN C/VIENTO 1-3 Y SALIENTE 10-16 BARDENAS 42.417,42
025A22 RENOVACIÓN ACERAS EN C/BOLADAS EN VALAREÑA 41.625,27

026A22
REHABILITACIÓN ACERAS EN C/MAYOR Y PZA. IGLESIA STA. 
ANASTASIA

42.615,31

027A22 RENOVACIÓN TUBERÍAS EN CALLE LOS COJOS 5-17 FARASDUÉS 34.011,05
028A22 RENOVACIÓN AJARDINAMIENTO EN C/MONCAYO BARRIO EL BAYO 34.013,01
029A22 ADECUACIÓN DEL PASEO DEL PARQUE EN EL BARRIO DE RIVAS 43.348,55
030A22 CONSTRUCCIÓN ALMACÉN MUNICIPAL EN C/LANUZA DE VALAREÑA 33.483,26
031A22 REHABILITACIÓN ACERAS Y FACHADA PRINCIPAL CEMENTERIO 12.122,69
034A22 ESCUELA MUNICIPAL INFANTIL CURSO 2022-23 29.760,34
036A22 URBANIZACIÓN DE LAS ERAS ALTAS FASE 3 215,04
039A22 EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS CURSO 2022-2023 1.217,85
043A22 LIMPIEZA DE RÍOS POR RIESGO DE INUNDACIONES 19.174,86

050A21
RESTAURACIÓN BIENES INMUEBLES HISTÓRICO-ARTÍSTICO 2020 Y 
2023

35.991,00

056A21 CONTENEDORES C/ INDEPENDENCIA Nº 14 Y 5 M ARAGÓN I 230.993,08
057A21 URBANIZACIÓN PARCIAL BUENAVISTA Y SAN GREGORIO 127.272,73
078A21 ARRU 2021-2022 357.184,33
079A21 AMPLIACIÓN RESIDENCIA ELVIRA OTAL 311.500,78

 TOTAL DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCIACIÓN 2.564.069,19

y se han generado desviaciones positivas de financiación en los gastos que se relacionan:
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COD DENOMINACIÓN POSITIVAS

002A23
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y PAVIMENTACIÓN DE LAS 
CALLES SAN JUAN, ABADIA, LA PUEBLA , ENMEDIO Y

170.061,00

003A23
REP. BORDILLOS, ACERAS Y RENOVACIÓN RAMPAS EN EL 
ENSANCHE, EN BARRIOS DE LA ERAS Y LA LLANA

60.630,45

004A23 ASFALTADO DE EJEA Y PUEBLOS 2023 34.838,09

005A23
MEJORA DEL ALUMBRADO PUBLICO EN ZONA DEL ENSANCHE - 02 
FASE Y FINAL  Y CANAL DE LAS BARDENAS I-II

244.000,57

006A23 REFORMA Y URBANIZACIÓN PLAZA BOALARES - 02 FASE Y FINAL 107.212,37
007A23 REACONDICIONAMIENTO DEL PARQUE DE LA PEDRERA 100.195,93

008A23
CONSTRUCCIÓN EN CIUDAD DEPORTIVA DE PISTA CUBIERTA 
POLIVALENTE PARA TENIS, BALONCESTO Y OTROS

332.728,05

009A23
ADECUACIÓN DE ZONAS VERDES DEL CASCO URBANO DE EJEA DE 
LOS CABALLEROS

73.939,57

010A23
ADQUISICIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS PORTÁTILES PARA 
EVENTOS (20-22 KVA)

13.309,12

017A22 MEJORA DE APRISCO "CUESTA DEL LAVADERO" 5.712,29
020A23 ESCUELA MUNICIPAL INFANTIL CURSO 2023-2024 19.439,69

026A23 INAEM ACCIONES FORMATIVAS 23-24 44.928,00

028A23
UNIFICACIÓN CUADROS ELÉCTRICOS Y REDISEÑO INSTALACIÓN B 
CORONA - PIMED 2023

14.390,34

030A23 REHABILITACIÓN SILO PARA ESPACIO CULTURAL Y DEPORTIVO 777.032,39
039A22 EDUCACIÓN PERMANENTE DE ADULTOS CURSO 2022-2023 4.969,57
078A21 ARRU 2021-2022 22.495,44

 TOTAL DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACIÓN 2.025.882,87

A. Gastos realizados en el ejercicio económico de 2023 financiados con remanente líquido de 
Tesorería para gastos generales: 5.322.326,80.

B. Determinación de desviaciones positivas de financiación procedentes de proyectos de gastos 
de inversión con financiación afectada de 2023, imputables al ejercicio presupuestario, y que 
disminuirán el resultado presupuestario: 2.025.882,87.

C. Determinación de desviaciones negativas de financiación procedentes de proyectos de gastos 
de inversión con financiación afectada de 2023, imputables al ejercicio presupuestario, y que 
aumentarán el resultado presupuestario, el importe de dichas desviaciones asciende a 
2.564.069,19.

Siendo por tanto el resultado contable ajustado del Ayuntamiento el siguiente:
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RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO.:                     -4.671.787,36 €
+Gastos financiados RLT…………………………………… …………….5.322.326,80 €
+Desviaciones negativas de financiación………………………     …… ... 2.564.069,19 €
- Desviaciones positivas de financiación……………………    ………….. 2.025.882,87 €
RESULTADO CONTABLE AJUSTADO ...........………………………1.188.725,76 €

SÉPTIMO. Del remanente de Tesorería del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros.

Está integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de pago y los 
fondos líquidos. Estará sujeto al oportuno control para determinar en cada momento la parte 
utilizada a financiar gasto y la parte pendiente de utilizar, que constituirá el remanente líquido 
de tesorería.

Se obtiene como la suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, 
deduciendo las obligaciones pendientes de pago. 

A. Derechos pendientes de cobro a 31/12/2023: 4.577.226,68 €
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— Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente: 2.593.850,80 €.
— Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados: 1.929.619,92 €.
— Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores que no sean 
presupuestarios: 53.755,96 €.

B. Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2023: 2.656.729,85 €

— Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente: 883.679,42 €.
— Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados: 378.557,51 €.

— Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de acreedores que 
no sean presupuestarios: 1.394.492,92 €.

C. Fondos líquidos a 31/12/2023: 10.878.443,28 €.

D. Partidas pendientes de aplicación a 31/12/2023: -148.455,65 €.
— Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva: 152.211,04 €.
— Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva: 3.755,39 €

REMANENTE DE TESORERÍA TOTAL: 12.650.484,46 €

OCTAVO. Del remanente disponible para la financiación de gastos generales.

Se determina minorando el remanente de tesorería en el importe de los derechos pendientes de 
cobro que, al fin de ejercicio se consideren de difícil o imposible recaudación y en el exceso de 
financiación afectada producido.

A. Derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación a 
31/12/2023, son 1.131.433,21 €.

Según lo establecido en las base 38.7 de ejecución del presupuesto, “Para cuantificar 
debidamente el remanente de Tesorería el importe de los derechos pendientes de cobro se 
minorará en la cuantía de aquellos que, al fin de ejercicio, se consideren de difícil o imposible 
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recaudación. En cualquier caso, la consideración de un derecho como de difícil recaudación 
no implicará su anulación ni producirá su baja en cuentas”.

La dotación anual a la provisión para insolvencias se calculará de forma global en 
función de la antigüedad de la deuda que resulte vencida y exigible. La cuantía a dotar como 
saldos de dudoso cobro vendrá determinada por la aplicación al importe de los derechos 
reconocidos pendientes de cobro en ejercicios cerrados los porcentajes que se establecen en el 
artículo 193 bis del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con los siguientes límites mínimos:

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los 
dos ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 
25 por ciento.

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero 
anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios 
cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en 
un 75 por ciento.

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 
ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento.

En cualquier caso, la consideración de un derecho como de difícil o imposible 
recaudación no implicará su anulación ni producirá su baja en cuentas

No obstante, cuando se disponga de información que permita realizar el cálculo más 
ajustado a la realidad, la cuantía a dotar a la provisión para insolvencias determinada conforme 
al apartado anterior será objeto del ajuste correspondiente, salvo en casos de escasa importancia 
relativa. Analizados los porcentajes históricos de recaudación de los últimos cuatro años, se 
considera necesario dotar los importes que se detallan a continuación 
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En cuando al exceso de financiación afectada, está constituido por la suma de las desviaciones de 
financiación positivas acumuladas a fin de ejercicio, y asciende a 3.474.304,41 euros, según el 
siguiente detalle:
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 DENOMINACIÓN
ACUMULADAS 

POSITIVAS

002A23
RENOVACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y PAVIMENTACIÓN DE LAS 
CALLES SAN JUAN, ABADIA, LA PUEBLA , ENMEDIO Y

170.061,00

003A23
REP. BORDILLOS, ACERAS Y RENOVACIÓN RAMPAS EN EL 
ENSANCHE, EN BARRIOS DE LA ERAS Y LA LLANA

60.630,45

004A23 ASFALTADO DE EJEA Y PUEBLOS 2023 34.838,09

005A23
MEJORA DEL ALUMBRADO PUBLICO EN ZONA DEL ENSANCHE - 02 
FASE Y FINAL  Y CANAL DE LAS BARDENAS I-II

244.000,57

006A23 REFORMA Y URBANIZACIÓN PLAZA BOALARES - 02 FASE Y FINAL 107.212,37
007A23 REACONDICIONAMIENTO DEL PARQUE DE LA PEDRERA 100.195,93

008A23
CONSTRUCCIÓN EN CIUDAD DEPORTIVA DE PISTA CUBIERTA 
POLIVALENTE PARA TENIS, BALONCESTO Y OTROS

332.728,05

009A23
ADECUACIÓN DE ZONAS VERDES DEL CASCO URBANO DE EJEA DE 
LOS CABALLEROS

73.939,57

010A23
ADQUISICIÓN DE GRUPOS ELECTRÓGENOS PORTÁTILES PARA 
EVENTOS (20-22 KVA)

13.309,12

020A23 ESCUELA MUNICIPAL INFANTIL CURSO 2023-2024 19.439,69
026A23 INAEM ACCIONES FORMATIVAS 23-24 44.928,00

028A23
UNIFICACIÓN CUADROS ELÉCTRICOS Y REDISEÑO INSTALACIÓN B 
CORONA - PIMED 2023

14.390,34

030A23 REHABILITACIÓN SILO PARA ESPACIO CULTURAL Y DEPORTIVO 777.032,39

036A22 URBANIZACIÓN DE LAS ERAS ALTAS FASE 3 63.923,70
057A20 PLAN EMPLEO DPZ 2020 16.217,55
078A21 ARRU 2021-2022 865.311,11
079A21 AMPLIACIÓN RESIDENCIA ELVIRA OTAL 536.146,48

 
TOTAL DESVIACIONES ACUMULADAS POSITIVAS DE 

FINANCIACIÓN
3.474.304,41

B. Existe un exceso de financiación afectada a 31/12/2023, constituido por la suma de las 
desviaciones de financiación positivas a fin de ejercicio, por importe de 3.474.304,41 €.

Por todo lo cual cabe concluir que el REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES asciende a 8.044.746,84 €.
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NOVENO. - Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos 
definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo 
siguientes componentes:

1.- Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o 
comprometidos y las obligaciones reconocidas, por importe de 5.209.315,52 €.

2.-Los saldos de autorizaciones, es decir, la diferencia entre los gastos autorizados y los gastos 
comprometidos, que ascienden a un total de 282.606,82 euros. 

3.- Los saldos de créditos, es decir la suma de los créditos disponibles, no disponibles y 
retenidos pendientes de utilización que totalizan la cifra de 5.795.630,74 euros.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril 
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los remanentes de 
crédito quedarán anulados al final del ejercicio y, no se podrán incorporar al presupuesto del 
ejercicio siguiente a no ser que procedan de:
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· Créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias de 
crédito que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último 
trimestre del ejercicio

· Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace 
referencia el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

· Los créditos de operaciones de capital
· Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos 
afectados.

Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al cumplimiento de 
obligaciones reconocidas, ascienden a un total de 5.795.630,74 euros.

De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del TRLRHL, los remanentes de crédito 
quedan anulados al cierre del ejercicio, sin más excepciones que las señaladas en el artículo 
182 de la misma norma legal en cuanto a la posibilidad de que se incorporen al Presupuesto del 
ejercicio 2023, mediante la oportuna modificación presupuestaria y previa incoación de 
expedientes específicos.

REMANENTES 
COMPROMETIDOS

REMANENTES NO 
COMPROMETIDOS

 INCORPORA
BLES

NO 
INCORPORA

BLES
TOTAL

INCORPORA
BLES

NO 
INCORPORA

BLES
TOTAL

Total 
Capítulo 1

0,00 0,00 0,00 612.931,47 0,00 612.931,47

Total 
Capítulo 2

239.885,80 0,00 239.885,80 530.757,79 0,00 530.757,79

Total 
Capítulo3

0,00 0,00 0,00 65.761,11 0,00 65.761,11

Total 
Capítulo 4

19.875,00 0,00 19.875,00 100.108,85 0,00 100.108,85

Total 
Capítulo 6

4.359.982,23 0,00 4.359.982,23 4.453.939,72 0,00 4.453.939,72

Total 
Capítulo 7

589.572,49 0,00 589.572,49 290.738,62 0,00 290.738,62

Total 
Capítulo8

0,00 0,00 0,00 24.000,00 0,00 24.000,00

TOTAL 5.209.315,52 0,00 5.209.315,52 6.078.237,56 0,00 6.078.237,56
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DECIMO. Examinada la liquidación del Presupuesto de la Sociedad municipal SOFEJEA S.A. 
de 2023, se ha comprobado que sus cifras arrojan la información:

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD SOFEJEA S.A. 2023
PPTO 2023 SOFEJEA

Ingresos no financieros (contabilidad nacional) 267.889,97
Importe neto cifra de negocios 72.626,34
Trabajos previstos realizar por la empresa para su Activo 0,00
Ingreso accesorios y otros ing. de la gestión corriente 0,00
Subvenciones y transferencia corrientes 195.263,63
Ingreso financieros por intereses 0,00
Ingreso de partic. En instrumentos de patrimonio (Dividendos) 0,00
Ingresos excepcionales 0,00
Aportaciones patrimoniales 0,00

Subvenc. De capital previsto recibir 0,00
Gastos no financieros (contabilidad nacional) -234.228,52

Aprovisionamientos -1.205,80

Gastos de personal -129.991,43

Otros gastos de explotación -103.031,29
Gastos financieros y asimilados 0,00
Impuesto de sociedades 0,00
Otros Impuestos 0,00
Gastos excepcionales 0,00
Variaciones Inmov. Mat. e Intangible. De inv. mobiliarias. De existencias 0,00
Variación de exist. de productos terminados y en curso de fabricación 0,00
Aplicación de provisiones 0,00

Inversiones por cuenta de Admones y Entidades Públicas 0,00

Ayudas, transferencias y subvenciones concedidas  
INGRESOS NO FINANCIEROS AJUSTADOS 267.889,97
 - GASTOS NO FINANCIEROS AJUSTADOS -234.228,52

CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN 33.661,45

Es preciso indicar que al no estar aprobada la cuenta anual de la Sociedad SOFEJEA S.A. en el 
momento en el que se ha llevado a cabo la liquidación del Presupuesto General, se ha tenido 
que extraer la información de los balances y cuentas de pérdida y ganancias a fecha 31 de 
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diciembre de 2023 formuladas por el Consejo de Administración con fecha 26 de febrero de 
2024.

El artículo 253 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, que establece que, los administradores de 
la sociedad están obligados a formular, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del 
cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplicación 
de resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados. 

Y el artículo 272 de la citada ley que establece que las cuentas anuales se aprobarán por la Junta 
General sin concretar plazo concreto para ello.

Además, en cumplimiento del artículo 193.4 del TRLRHL una vez realizada la aprobación de 
los estados financieros de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad, deberá darse 
cuenta al pleno en la primera sesión que se celebre.

Por su parte, el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF, establece la 
obligación de remitir con carácter anual antes del 31 de marzo del año siguiente al ejercicio al 
que vayan referidas, la siguiente información en relación a las liquidaciones:

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los sujetos  
entidades sometidos al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus 
adaptaciones sectoriales, con sus anexos y estados complementarios.

DECIMOPRIMERO Análisis del Cumplimiento del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y 
de la Sostenibilidad Financiera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, se emite 
informe a efectos informativos sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia 
entidad local y de sus organismos y entidades dependientes con carácter independiente, que 
consta en el expediente.
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CONCLUSIÓN 

En conclusión con lo expuesto, esta Intervención emite informe preceptivo favorablemente de 
la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023 del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, 
sin perjuicio de las valoraciones recogidas en el mismo así como en el informe de verificación 
del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y el 
análisis más detallado que se haga de la misma con ocasión de la rendición de la Cuenta 
General.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
corresponderá a la Presidenta de la Entidad Local la aprobación de la liquidación del 
Presupuesto del Ayuntamiento y de las liquidaciones de los Presupuestos de los Organismos 
Autónomos de ella dependientes; y de igual manera, tal y como dispone el artículo 193 del 
TRLRHL, posteriormente deberá darse Cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que 
éste celebre, remitiéndose copia de la misma a la Comunidad Autónoma y al centro o 
dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine.

No obstante, la Alcaldía resolverá lo que estime procedente.

En  Ejea de los Caballeros, a fecha de firma electrónica.
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